
REGLAMENTO (CE) No 1333/2004 DE LA COMISIÓN

de 20 de julio de 2004

relativo a la autorización permanente de un aditivo en los piensos

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 70/524/CEE del Consejo, de 23 de noviembre
de 1970, sobre los aditivos en la alimentación animal (1) y, en
particular, su artículo 3 y el apartado 1 de su artículo 9 quin-
quies,

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 70/524/CEE prevé la autorización del uso de
aditivos en la Comunidad. Pueden autorizarse los aditivos
mencionados en la parte II del anexo C de dicha Direc-
tiva sin límite de tiempo, siempre que se cumplan deter-
minadas condiciones.

(2) El uso del preparado de microorganismos Enterococcus
faecium (NCIMB 11181) fue autorizado provisionalmente
por primera vez para terneros y lechones por el Regla-
mento (CE) no 2690/1999 de la Comisión (2).

(3) Se han presentado datos nuevos en apoyo de la solicitud
de autorización sin límite de tiempo de este microorga-
nismo. La evaluación pone de manifiesto que se cumplen
las condiciones establecidas en la Directiva 70/524/CEE
para tal autorización.

(4) Por consiguiente, debería autorizarse la utilización, sin
límite de tiempo, de dicho microorganismo para terneros
y lechones, tal como se especifica en el anexo.

(5) La evaluación de estas solicitudes muestra que son nece-
sarios algunos procedimientos para proteger a los traba-
jadores contra la exposición al aditivo que figura en el
anexo del presente Reglamento. Dicha protección queda-
ría garantizada mediante la aplicación de la Directiva
89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, rela-
tiva a la aplicación de medidas para promover la mejora
de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el
trabajo (3).

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité permanente de la cadena
alimentaria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Tal como se especifica en el anexo, se autoriza el uso, sin límite
de tiempo, como aditivo en la alimentación animal, del prepa-
rado de Enterococcus faecium (NCIMB 11181) en las condiciones
establecidas en dicho anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de julio de 2004.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 270 de 14.12.1970, p. 1; Directiva cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 1756/2002 (DO L 265 de
3.10.2002, p. 1).

(2) DO L 326 de 18.12.1999, p. 33.

(3) DO L 183 de 29.6.1989, p. 1; Directiva cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1882/2003 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo (DO L 284 de 31.10.2003, p. 1).



A
N
EX

O

N
o
CE

A
di
tiv
o

Fó
rm

ul
a
qu
ím

ic
a
y
de
sc
rip

ci
ón

Es
pe
ci
e
o
ca
te
go
ría

de
an
im

al
es

Ed
ad

m
áx
im

a

Co
nt
en
id
o

m
ín
im

o
Co

nt
en
id
o

m
áx
im

o
O
tr
as

di
sp
os
ic
io
ne
s

Ex
pi
ra
ci
ón

de
l
pe
río

do
de

au
to
riz

ac
ió
n

U
FC

/k
g
de

pi
en
so

co
m
pl
et
o

M
ic
ro
or
ga
ni
sm

os

E
17

08
En
te
ro
co
cc
us

fa
ec
iu
m

N
CI
M
B
11

18
1

Pr
ep
ar
ad
o
de

En
te
ro
co
cc
us

fa
ec
iu
m

co
n
un

co
nt
en
id
o

m
ín
im

o
de

en
po

lv
o:

4
×
10

11
U
FC

/g
de

ad
iti
vo

fo
rm

a
re
cu
bi
er
ta
:

5
×
10

10
U
FC

/g
de

ad
iti
vo

Te
rn
er
os

6
m
es
es

5
×
10

8
2
×
10

10
En

la
s
in
st
ru
cc
io
ne
s
de

us
o
de
l
ad
iti
vo

y
la

pr
em

ez
cl
a,

in
dí
qu
en
se

la
te
m
pe
ra
tu
ra

de
co
ns
er
va
ci
ón

,
el

pe
río

do
de

co
ns
er
va
ci
ón

y
la

es
ta
bi
lid
ad

an
te

la
gr
an
ul
ac
ió
n.

Si
n
lím

ite
de

tie
m
po

Le
ch
on

es
—

5
×
10

8
2
×
10

10
Pa
ra

le
ch
on

es
de

ha
st
a
35

kg
ap
ro
xi
m
ad
a-

m
en
te
.

En
la
s
in
st
ru
cc
io
ne
s
de

us
o
de
l
ad
iti
vo

y
la

pr
em

ez
cl
a,

in
dí
qu
en
se

la
te
m
pe
ra
tu
ra

de
co
ns
er
va
ci
ón

,
el

pe
río

do
de

co
ns
er
va
ci
ón

y
la

es
ta
bi
lid
ad

an
te

la
gr
an
ul
ac
ió
n.

Si
n
lím

ite
de

tie
m
po

ESL 247/12 Diario Oficial de la Unión Europea 21.7.2004


